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China: Fuente de información p ara periodistas – Memorándu m 
sobre la " reeducación po r el trabajo"  

 
 

Amnistía Internacional va a publicar un memorándum a las autoridades chinas que 
puede resultar útil para los periodistas como fuente de información general. Contiene apartados 
sobre la preocupación de la organización en torno a las leyes de "reeducación por el trabajo", la 
independencia del poder judicial y el uso de la tortura bajo custodia. 
 
 La oficina de prensa puede organizar entrevistas con personas que han estado 
detenidas para "reeducación por el trabajo" y con expertos chinos que piden la abolición de 
esta práctica en su país. Si tienen interés en el tema, pónganse en contacto con Saria Rees-
Roberts en el número +44 207 413 5810.  
 
 El memorándum expone con detalle la preocupación de Amnistía Internacional por dos 
tipos de detención punitiva impuestos por la policía en China: la "reeducación por el trabajo" y 
la detención sin juicio en virtud de la nueva Ley de Castigo para la Administración del Orden 
Público. 
 
 El memorándum se enviará al Consejo de Estado y a la Asamblea Nacional Popular 
con la esperanza de que lo tengan en cuenta durante la revisión legislativa en curso de la 
"reeducación por el trabajo". 
 
 A Amnistía Internacional le preocupa que la Ley de Rectificación de Comportamientos 
Ilegales (que se está redactando para sustituir la actual legislación de "reeducación por el 
trabajo") no cumpla las normas internacionales de derechos humanos, incluido el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 
 El memorándum, China: Abolishing "Re-education through Labour" and other forms of 
punitive administrative detention: An opportunity to bring the law into line with the International 
Covenant on Civil and Political Rights, puede encontrarse desde el viernes 12 de mayo en: 
http://web.amnesty.org/library/index/engasa170162006. 
 


